
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-CRAA-2024-0473-O

Quito, D.M., 24 de junio de 2024

Asunto: REQUERIMIENTO INFORMACIÓN - CUMPLIMIENTO DISPOSICIÓN
TRANSITORIA PRIMERA O.M. 046-2022
 
 
Señor Ingeniero
Alex Daniel Pérez Cajilema
Secretario de Movilidad
SECRETARÍA DE MOVILIDAD
En su Despacho 
 
 
Con un cordial saludo, en atención del artículo 17 de la Resolución Nro. C 74 de 8 de
marzo de 2016 que señala que “(…) los principales personeros de la administración

municipal y sus entidades y empresas adscritas están obligados a facilitar el acceso y

proporcionar toda la información requerida formalmente por los concejales en un plazo

máximo de 8 días (...)” y, 
  
Considerando que la Ordenanza 46-2022 en su Disposición Transitoria Primera señala: 
  
Se establece un plazo de hasta dieciocho (18) meses contados desde la sanción de la

presente Ordenanza, para que el Administrador del Sistema, realice la revisión y análisis

de la operación en superficie, y ejecute las acciones administrativas necesarias a fin de

garantizar la cobertura y continuidad en la provisión del servicio de transporte público a

los ciudadanos en el Distrito Metropolitano de Quito. El Administrador del Sistema,

actualmente la Secretaría de Movilidad, durante este período implementará la Fase

Primera detallada en el artículo 2606 reformado, estableciendo en su cronograma la

implementación progresiva de los componentes de todas las fases, conforme las

condiciones jurídicas presentadas. Dentro del plazo de seis meses (06) contados desde la

sanción de la presente Ordenanza, la Secretaría de Movilidad deberá presentar al

Concejo Metropolitano un informe que detalle los avances y el estado de las acciones

administrativas ejecutadas para el cumplimiento de la presente disposición.  
  
Considerando que el 09 de diciembre de 2022 fue sancionada esta Ordenanza y el plazo
para la presentación del informe ante el Concejo Metropolitano feneció el 09 de junio de
2023, solicito se remita a esta Concejalía:  

Informe que detalle los avances y el estado de las acciones administrativas
ejecutadas para el cumplimiento de la Disposición Transitoria Primera. 
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Por su favorable atención, anticipo mi agradecimiento. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Sr. Andres Alejandro Campaña Remache
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL CAMPAÑA REMACHE ANDRES ALEJANDRO  

Copia: 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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